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derivadas de las convocatorias que se publiquen al amparo de la
presente Orden se desarrollarán con los recursos humanos, técnicos
y materiales de FORCEM.
Los gastos ocasionados por dicha gestión serán considerados como
gastos de funcionamiento e inversión de la Fundación Tripartita
para la Formación en el Empleo.»

Madrid, 10 de octubre de 2001.

APARICIO PÉREZ

19401 RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2001, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación de los Acuerdos relativos al
IV Convenio Colectivo de Empresas de Enseñanza Privada
sostenidas total o parcialmente con fondos públicos.

Visto el texto de los Acuerdos relativos al IV Convenio Colectivo de
Empresas de Enseñanza Privada sostenidas total o parcialmente con fondos
públicos (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 17 de octubre
de 2000) (código de Convenio número 9908725), remitidos por la Comisión
Paritaria del citado Convenio, que versan sobre complementos salariales
correspondientes a la Comunidad Autónoma de Madrid, el suscrito con
fecha 16 de julio de 2001 establecido para el personal docente dando
cumplimiento a lo previsto en la disposición adicional sexta del Convenio,
y el suscrito con fecha 18 de julio de 2001 para el personal de Admi-
nistración y Servicios según dispone el artículo 68 del referido Convenio.
Estos Acuerdos han sido alcanzados en representación de las empresas
del sector por E y G —Madrid— y FACE PM y, en representación de los
trabajadores, el suscrito el 16 de julio por las centrales sindicales FSIE-Ma-
drid, FE-USO, FETE-UGT y FE-CC. OO., no habiendo firmado el acuerdo
de fecha 18 de julio estas dos últimas organizaciones sindicales y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec-
tivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de los citados Acuerdos en el corres-
pondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de septiembre de 2001.—La Directora general, Soledad Cór-
dova Garrido.

ACUERDO RETRIBUTIVO PARA 2001 DE LAS ORGANIZACIONES
SINDICALES Y EMPRESARIALES MÁS REPRESENTATIVAS DE LA

ENSEÑANZA CONCERTADA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Con el objeto de dar cumplimiento a la disposición adicional sexta
del «IV Convenio Colectivo de Empresas de Enseñanza Privada sostenidas
total o parcialmente con fondos públicos», las personas reseñadas a con-
tinuación en nombre y representación de sus respectivas organizaciones:

Por E y G Madrid: Don Ismael Cuesta Modinos.
Por FACEPM: Don Germán Vecino Bravo.
Por FSIE-Madrid: Don José María Rodríguez Rodríguez.
Por la FE-USO-Madrid: Doña Concepción Iniesta García.
Por FETE-UGT-Madrid: Don Salvador Ruiz Sánchez.
Por la FE-CC.OO.- Madrid: Don Francisco García Suárez.

MANIFIESTAN

1. Que en cumplimiento de lo previsto en el «Acuerdo para la Mejora
de la Calidad del Sistema Educativo de la Comunidad de Madrid», suscrito
el día 19 de enero de 1999, en concordancia con el mandato legal contenido
en el artículo 49.4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora
del Derecho a la Educación (LODE), se procedió el día 3 de diciembre
de 1999, a la firma del «Acuerdo de equiparación retributiva del profesorado
de la enseñanza concertada con el profesorado de la enseñanza pública»
de la Comunidad de Madrid.

2. En la disposición final de dicho Acuerdo de equiparación retri-
butiva se establece que durante los años de vigencia del mismo y antes
de la fecha en que deben entregarse a la Consejería de Presidencia y Hacien-
da los presupuestos destinados a financiar la enseñanza concertada, deberá
fijarse por la Consejería de Educación y las organizaciones representativas
de la enseñanza concertada el importe concreto del incremento del com-
plemento retributivo en el año correspondiente.

En consecuencia con lo anterior y al objeto de dar cumplimiento para
el ejercicio económico de 2001 a lo establecido en la disposición final
citada del Acuerdo.

ACUERDAN

1. La cuantía del complemento retributivo de la Comunidad de Madrid
para 2001 será para cada categoría profesional la que se indica a con-
tinuación:

Importe total 2001
(Correspondiente

a las 14 pagas a realizar)

Importe mensual
Primer semestre

(7 pagas) (1)

Importe mensual
Segundo semestre

(7 pagas) (2)
Categoría profesional

Profesor de Segundo Ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, de Primer Ciclo
de ESO, y de Educación Especial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.432 ptas.

(98,76 euros)
24.648 ptas.

(148,14 euros)
287.561 ptas.

(1.728,28 euros)

Profesor titular de Segundo Ciclo de ESO, BUP, COU y Bachillerato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.208 ptas.
(103,42 euros)

25.812 ptas.
(155,14 euros)

301.144 ptas.
(1.809,91 euros)

Profesor titular de FP, y FP Específica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.208 ptas.
(103,42 euros)

25.812 ptas.
(155,14 euros)

301.144 ptas.
(1.809,91 euros)

Profesor, Adjunto, Agregado de Formación Profesional y Formación Profesional Específica . . . . . 16.711 ptas.
(100,43 euros)

25.066 ptas.
(150,65 euros)

292.441 ptas.
(1.757,60 euros)

(1) Importes del segundo semestre de 2000 actualizados con el 2 por 100, según incremento de las retribuciones de los empleados públicos para el año 2001 (Ley 17/2000,

de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2001).

(2) Importe incrementado en un tramo sobre el primer semestre, derivado del comienzo del tercer tramo anual y la consiguiente consolidación del tramo anterior.

2. La percepción del citado complemento será efectiva para el per-
sonal docente incluido en la nómina de pago delegado y tendrá efectos
retroactivos al 1 de enero de 2001, percibiéndose en cada una de las men-
sualidades ordinarias y extraordinarias.

3. El pago de este complemento será proporcional al número de horas
contratadas en el caso de Profesores con jornadas parciales.

4. El pago de este complemento está condicionado a que su abono
sea efectuado por la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid.

Las empresas no abonarán directamente cantidad alguna por este concepto
y en consecuencia no estarán obligadas a ello.

5. Este complemento tendrá carácter consolidable en el salario del
profesorado afectado por él.

6. Su remisión a la Comisión Paritaria del IV Convenio de Empresas
de Enseñanza Privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos
para que ésta proceda a su depósito ante el organismo competente.
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ACUERDO RETRIBUTIVO PARA EL PERSONAL DE ADMINISTRA-
CIÓN Y SERVICIOS PARA EL AÑO 2001 DE LAS ORGANIZACIONES
SINDICALES Y EMPRESARIALES MÁS REPRESENTATIVAS DE LA

ENSEÑANZA CONCERTADA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

PREÁMBULO

1. Que según dispone el artículo 68 del IV Convenio Colectivo de
Empresas de Enseñanza Privada sostenidas total o parcialmente con fondos
públicos, las Organizaciones Patronales y Sindicales legitimadas para ello
en el ámbito de la Comunidad Autónoma podrán acordar complementos
retributivos para los trabajadores afectados por el citado Convenio Colec-
tivo.

2. Que reunidas las Organizaciones Patronales y Sindicales legitima-
das para la negociación colectiva en el ámbito de la Comunidad de Madrid
y al amparo del citado artículo 68 del IV Convenio Colectivo citado, creen
oportuno establecer un nuevo complemento retributivo para el Personal
de Administración y Servicios regulado en el artículo 10, apartados 2.2,
2.3, 2.4 del mismo en la cuantía que se dirá más adelante.

3. En consecuencia con lo anterior y en cumplimiento del artícu-
lo 68 del citado Convenio Colectivo.

ACUERDAN

1. Crear un complemento retributivo del personal de Administración
y Servicios de la Comunidad de Madrid.

2. La cuantía del complemento retributivo del personal de Adminis-
tración y Servicios de la Comunidad de Madrid para este año 2001 será,
para todas las categorías igual, la cantidad de 2.150 pesetas mensuales,
que supone un total de 30.100 pesetas anuales, distribuidas en 14 pagas.

3. La percepción del citado complemento será efectiva para el per-
sonal de Administración y Servicios y tendrá efectos retroactivos al 1
de enero de 2001, percibiéndose en cada una de las mensualidades ordi-
narias y extraordinarias.

4. El pago de este complemento será proporcional al número de horas
contratadas en el caso de trabajadores con jornada parcial.

5. Será efectivo su abono, incluidos los atrasos, en la nómina del
mes siguiente al de la publicación del Acuerdo en el «Boletín Oficial del
Estado». Las empresas podrán abonar a cuenta la citada cantidad mensual
una vez firmado el presente Acuerdo.

6. Este complemento tendrá carácter único y consolidable en el salario
de personal afectado por él. Este complemento podrá ser revisado anual-
mente por mutuo acuerdo de las partes legitimadas para ello. No será
aplicable automáticamente el porcentaje de subida salarial que se esta-
blezca para el PAS en el IV Convenio citado o Convenio que lo sustituya.

7. Su remisión a la Comisión Paritaria del IV Convenio de Empresas
de Enseñanza Privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos
para que ésta proceda a su depósito ante el organismo competente.

Acta de la reunión mantenida por las Organizaciones Patronales y Sin-
dicales que se relacionan a continuación convocadas para la firma del
Acuerdo retributivo para el personal de Administración y Servicios para
el año 2001 de las Organizaciones Sindicales y Empresariales más repre-

sentativas de la enseñanza concertada de la Comunidad de Madrid

Asistentes:

E y G-Madrid: Don Jesús Fernández Liébana.
FACEPM: Don Germán Vecino Bravo.
FSIE: Don José María Rodríguez Rodríguez.
USO: Doña Concepción Iniesta García.

En Madrid, siendo las doce horas, del día 18 de julio del año 2001,
se reúnen en la calle Hacienda de Pavones, número 5, segundo derecha,
las organizaciones citadas anteriormente, al objeto de la firma del Acuerdo
Retributivo para el personal de Administración y Servicios para el año
2001 de las Organizaciones Sindicales y Empresariales más representativas
de la Enseñanza Concertada de la Comunidad de Madrid.

Han sido convocadas a la firma del Acuerdo que se cita todas las
Organizaciones Sindicales y Patronales legitimadas para ello en la Comu-
nidad de Madrid. No han acudido al acto FETE-UGT de Madrid ni
FE de CC.OO. de Madrid. Ambas organizaciones han llamado excusando
su presencia.

Las organizaciones presentes, con la capacidad de representación para
la firma con eficacia general de los acuerdos suficiente estipulada en el
Estatuto de los Trabajadores, acuerdan por unanimidad la firma del docu-
mento que se anexa a la presente acta y titulado: Acuerdo retributivo

para el personal de Administración y Servicios para el año 2001 de las
Organizaciones Sindicales y Empresariales más representativas de la ense-
ñanza concertada de la Comunidad de Madrid. Asimismo, las partes acuer-
dan su remisión a la Comisión Paritaria del IV Convenio de Empresas
de Enseñanza Privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos
para que ésta lo remita a la Dirección General de Trabajo del Ministerio
de Trabajo para su posterior publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
y a la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y Empleo
de la Comunidad de Madrid para su posterior publicación en el «Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid».

Las organizaciones firmantes acuerdan, asimismo, dejar abierta la posi-
ble adhesión al citado Acuerdo a las organizaciones legitimadas para ello
y que no han comparecido en este acto.

19402 ORDEN de 15 de octubre de 2001 por la que se modifica
la Orden de 21 de mayo de 1996 sobre delegación del ejer-
cicio de competencias en los órganos administrativos del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La entrada en vigor del Reglamento del Servicio Jurídico de la Admi-
nistración de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 947/2001,
de 3 de agosto, atribuye, en su artículo 4.1.c), al Secretario de Estado
de la Seguridad Social la competencia para autorizar el allanamiento frente
a las pretensiones ejercitadas contra la Administración de la Seguridad
Social, en el ámbito de sus entidades gestoras y servicios comunes, el
desistimiento de las acciones deducidas por el Letrado de la Administración
de la Seguridad Social, el desistimiento de recursos y el apartamiento
de querellas por el Letrado de la Administración de la Seguridad Social,
previo informe, en todos los casos, de la entidad gestora o servicio común
correspondiente.

Con el fin de conseguir la máxima agilidad posible en la tramitación
de los expedientes de disposición de la acción procesal y en aras de fomen-
tar la eficacia del Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad
Social, se considera conveniente delegar esta competencia en el Director
del Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad Social.

A efectos de mantener la sistemática de unificar en una sola disposición
las delegaciones que se efectúan en el ámbito del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, se considera oportuno proceder a modificar la Orden
de 21 de mayo de 1996 añadiendo a la misma un nuevo artículo 5 bis.

La presente Orden de delegación de competencias se dicta, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada al mismo
por la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992.

Siguiendo lo preceptuado en la disposición adicional decimotercera
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de
la Administración General del Estado, la delegación de competencias entre
órganos ha de ser previamente aprobada en la Administración General
del Estado por el órgano ministerial de quien dependa el órgano delegante,
correspondiendo en este caso al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y de lo dispuesto en la Disposición adicional decimotercera de
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, dispongo:

Artículo único.

Se añade un artículo 5 bis en la Orden de 21 de mayo de 1996 sobre
delegación del ejercicio de competencias en los órganos administrativos
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales con la siguiente redacción:

«Se aprueba la delegación del Secretario de Estado de la Segu-
ridad Social en el Director del Servicio Jurídico de la Administración
de la Seguridad Social, de la competencia contenida en el artículo
4.1.c) del Reglamento del Servicio Jurídico de la Administración
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 947/2001, de 3
de agosto, para autorizar el allanamiento frente a las pretensiones
ejercitadas contra la Administración de la Seguridad Social, en el
ámbito de sus entidades gestoras y servicios comunes, el desis-
timiento de las acciones deducidas por el Letrado de la Adminis-
tración de la Seguridad Social, el desistimiento de recursos y el
apartamiento de querellas por el Letrado de la Administración de
la Seguridad Social, previo informe, en todos los casos, de la entidad
gestora o servicio común correspondiente».


